
 

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

 

Contratación de servicios de control mecánico de Lirio amarillo (Iris pseudacorus) y 

Garra de león (Carpobrotus edulis) en las áreas protegidas Laguna de Rocha 

(departamento de Rocha) y Laguna Garzón (departamento de Maldonado). 

 

 

 

 

CONSULTAS Y RESPUESTAS 

 

Pregunta 1: 

¿Está definido el Sitio de Disposición Final del material vegetal a extraerse mecánicamente, 
a los efectos de dimensionar los vehículos necesarios para su traslado y demás 
características del trabajo? Si el sitio no se encuentra definido explícitamente, serviría 
igualmente conocer el radio de ubicación potencial del mismo respecto de los sitios de 
control. 
 

Respuesta 1: 

 
Los sitios definidos para el material vegetal extraído son:  
a) Laguna de Rocha (Rocha) - lirio amarillo: Centro de Reciclaje de La Paloma -  10 Juan 
Diaz de Solis 9001, 27400 Departamento de Rocha  
https://maps.app.goo.gl/mzCamWXqf5itPsAq9  
 
b) Laguna Garzón (Maldonado) - garra de león: Se dejará en bolsas al borde de la ruta, 
donde se realice el corte. Estas bolsas serán trasladadas por los guardaparques de del área 
protegida hasta el punto de disposición final.  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://maps.app.goo.gl/mzCamWXqf5itPsAq9


 

 

 
 
 
 
 
Pregunta 2: 
 
¿Es posible ofertar únicamente para la extracción de garra de león? 
 
 
Respuesta 2: 
 
No es posible cotizar para una sola de las especies exóticas invasoras.  
Sin embargo, sí es posible realizar una propuesta de cotización para intervenir 
únicamente en una de las dos áreas protegidas, siempre que se contemplen todos los 
requerimientos indicados para dicha área en el pliego de condiciones. 
 
Las propuestas que incluyan una sola área serán aceptadas, sin embargo en el proceso 
de evaluación se valorará positivamente a las propuestas integrales que consideren 
ambas áreas protegidas. 
 
 

 


